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A: 

Dt:ntro del juicio dcctoral No. 062-2014~TCL que MARL\_ ZAl\-HlRANO en contra de 
,Jiil\TA PROVI'\C!AL ELECTORAL !lE ESMERAUMS, se ha dictado lo que sigue: 

SENTENCIA 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

CAUSA 062-2014-TCE 

QuittL Distrito 25 de marzo de 20 l ,--L a !as 23h50. 

VISTOS: 

ANTECEDENTES 

a) Oficio No. 064. de 20 de marzo de 2014. suscrito por el abogado Antonio CJrahalf 

siete t()jas incluido nn ( 1) CD, el 
mediante el cual remite en veinte y 

cx¡pctltentc que contiene el recurso ordinario de 

apelación interpuesto por la señora María Robcrta /ambrano Ortíz. recibido en la Secretada 

General del Tribuna! Contencioso Electoral, e! día 20 de rnarzo de 2014. a las 17h46. ( 

Lfectuado el sorteo de le la sustanciación de la causa a !a Dra. Catalina 

Castro Llcrena. Jucza Presidenta del Tdbtmtll Contencioso confórrne se verifica de 

la razón sentada por el Dr Guillermo F11lconí 
Contencioso Uccton1L (fS. 

Secretario General del Tribunal 

e) Providencia de fCch;_¡ 21 de marzo de- 2014. a !as por medio de la cual la Jueza 

sustanci<-tdora dispuso a! Recurrente que en el plazo de un ( l) día a partir de la notitlcación 

··complete _vu Recurso. dando cum¡;/imicnro o lo en el artículo 13 del Rcglamcll!u de

Trámites Comencioso E!ccrura!e . ..,- del Trihunul Contl!ncioso /:'lectoru!. (IS. 30 

Escrito nn's,'n'""'" en Secretaría Genera! por la Recurrente el 24 de m;:u-zo de 2014, a las 

15h53. 
e) Providencia de fCcha 24 de marzo de 20 l las 

adnlite a tnlmitc el presente recurso. 

t) O licio No 083-20 14-TCE-SG-W, de 

mediante !a cual la Jucya sustanciadora 

25 de n1<:lfzo de 2014. suscrito por e! Dr. 

Guiliermo Fa!coní Secretario General del Tribunal Comenclnso ""'"""'"L mediante el 
cual se inlónna a !a Recurrente que se le 

Con los antecedentes descritos )i por co1TL'<l< 

resolver: 

L SOBRE LA FO!{;'VIA 

,l, COMl'ETE:"iCIA 

numera! 2 de \a Ley· Electora! y de 

1a casilla contencioso ckctoral No. !20. 

en concordancia con el artículo 70 

Polític<ls de la 



Código de la Democracia (en adelante. Código de !a Dcmúcracia) establece que ··E/ lhhnna/ 

Comcncioso J~lc'cforal !endrá, adcmús de las /Ú!h'ionc'S qllc' determine lo ley. fas st,;;u¡uuws . .. 1 

C u 11 oc e r y res-oh e r 1 os !.f!U!i2i~f!l!Cf!'!!Lfll~f!!'ll1[!!l!J.~!.f!'f!I!_il!JL!d'l!c!.f!'tL!'Ji!fl!!1J!J!l_J;.'if!:J!!'!flL!:.Jl!! 
{(J,\' 

énútsis no corresponde al texto original). 

or,,zam::ucfm¡cs poiiticas. · (El 

De la rcvísión del expediente. se despru¡de que el recurso ordinario de apelaciún fue planteado 

contra las ckcc!nncs para la 

23 de !Cbrcro de 20 ¡ 4 

Por lo expuesto._ este Tribunal es 

conformidad artículo 269 del 

podrá plantear el recurso ordinario 

presente cowo uno de íos recursos 

Tribunal Contencioso E!ectoraL 

L2. ACTIVA 

competente para conocer y resolver 

de la Democracia. que enumera los 

de apclución: y. con el artículo 

cuyo conoc¡micnto :y reso!ucÍÓil 

!a presente causa de 

casos en los cu~J!es se 

ihídem, que al 
al Pleno del 

De acuerdo con los dispuesto en el artículo :244 del de !a Democracia -·s'e consideran 

sufetos )'pueden ¡~ro¡Hmer los recursos um!em¡J/wlos en /os artículos precedentes, los 

partidos pol!iicos. l!IOvimientos políticos·, nlicm::os, .v umdido!Os. Los partidos pol/!ic'os y ulian::a~ 

po!f6cas u íron5s dt sus re¡wesenfc!llfcs naciono!es o provinciales. en el caso de los muvimic!!los 

O trm'C;S de SIC·,· 

purroqnio!es .. 'l·egún el .,,." •... ; •. 
o re¡we.wmtallfes provinciales. c'aJJfona!es o 

geográfico en el (jlfi! participen: (os candidmus o truvés de !os· 

re¡;re.~·en!olllcs de fas orgmli::-:ocioncs politicas lj!IC jJn!scnton sus candidaturas. 

Las personas en c'c..-oce de !os derechos políticos y de panicipacúJn. con capucidod de c!c¿dr. y las 

pcrs'ona.v jutídicos. podnín proponer los recur:-.;rJs prc1-'istos en e.'>'! a 

derechos suhfr.!tivus hc~van sido vulnerados 

exdusivomcnle cnando sus 

!)e In revisión del expediente se desprende que la i.Jbogada María Robcna Zambrano Oniz. es 

candidata a 1\!ca!desa del cantón Es1nera!da~, provincia de Esmeraldas por el Partido Roldosista 

Ecuatoriano PRE. listas lO. confórmc consta ;-_¡ sc¡s del por lo que su 

intervención es kgítim;;L 

U, OPORTUNHHD m: LA DEL RECURSO 

F.! recurso contencioso electoral en para ante el Tribunal Contencioso 

Electoral en la Junta Provincial ,lectora! de Esmeraldas, d día 18 de marzo de 2014. a las l8h00. 

confórme consta del sello de ¡u;c¡Jc!ón que obra a ocho del proceso 

F1 inciso '"''UlllH). del artícu!o 269 del de la 

fN.IIIItetrlpm· intermedio de su re¡;resenínll!e lego!. nacimwl uf!l'Oh'fi('IUI 

1/li~~J:,/)!!IW/'~(l!lf( c!./l[i/JJ!! ¡,¡¡ lrh'llc'tl' JI!S O.J:il'C' 1 01' d .1 . c._!_ 1_'_1! C 1 fl_'.\~ <J ''··"· , '·"·'~"' '·.!!!'''·u , ' l.' l..''· o .. •o' ,,, !.e '~' "' ' .. • '. 

al texto original)_ 



iv1ediantc razón de no ti fkación scntadu por el Antonio Carabalf Caiccdo Secretario de !a Junta 

Provincial Electoral de Esmeraldas, certifica que ··e! d!a de miércoles doc·e de mar:::(j dcí 201./ a 

los dir!c'isiete horas con diez minmos. con la éfllr! illltr!ccde a las 

Orga¡¡izucione.,· Po!Í!ícas que en el proceso e!ec!Orul 201 -i v c·on los resultados 

111!/IIéricos del e/,'Crutinio de !odas Ja.,· .. J r._)n Jos r._:u.villeros 

cartelero m1nucu de lodos lo:.; y mm·írníenw re;::fstrodo.v en esta 

Por lo expuesto. el recurso ordinario de apelación, fue lnterpucsto a !o.s seis días contados a 
partir de la notitlcación realízada por la Junta Provincial Electoral de l~srncraldas, deviniendo en 

extemporáneo. 

Consecuentemente. no siendo necesario realizar otras consideraciones en derecho, el Pleno de! 

Tríbunal Contencioso AOMINISTRANI)O EN NO!IiiBRE EL PUEBLO 

SOBERANO DEL Y POR At!TORIDAO DE LA Y LAS 

DE LA resuelve: 

L Negar el recurso ordinario de apelación intcrpueslo por ía :viaria Roberta 

Zambra no Ortiz, candidata a Alcaldesa del cantón Esmeraldas, pro'/lllcia de Esmeraldas por 

el P<Ftido Ro1dosista Ecuatoriano PRE, !!stas lO. por 

2. Notificar, con el contenido de la presente sentencia: 

a) A l.a Recurrente en la dirección electrónica neLsonabellucasrnedib;_r·d,hotmail.com )' en 

la casilla contencioso electoral No. 120. 

;\la Junta Provincial Electoral de Esmeraldas. 

e) Al Consejo Nacional Electoral de conformidad a !o dispuesto en el artículo 247 del 

Código de !a Democracia. 

3. Actúe ei Dr. Guillermo ¡,·alconí Secretario General de-l '1-ribunal Contencioso 

Elcctcm:d. 
4. Publíqucse la presente sentencia en la cartelera institucional del Tribuna! Contencioso 

Electorai y !a 

Dra. Catalina Castro Llerena JUEZA PR:ES.IDEI\ITA Dr. Patricio Baca 

Manche no 

Astudillo 

Dr. Guillermo González 
Dra. Patricia Zambrano Villacrés JUEZ 

Dr. Pérez 

Lo que comunico los nnes de 

Dt. 

SECRETA!<! O GENERAL TCE 


